
MUNICIPIO DE LANÚS 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE INGRESOS PÚBLICOS  

 

INSTRUCTIVO DE DJ DATD  
Completar por duplicado 
 
1. IDENTIFICACIÓN ANTE EL MUNICIPIO.   
1.1 Indicar número de Cuenta otorgado por el Municipio (sólo cuenta principal)  
1.2 CUIT/CUIM: Indicar el número de identificación otorgado por AFIP. A partir de la fecha, este 
será equivalente al de la CUIM (Clave única de Identificación Municipal)  
1.3 Indicar número cuentas anexas 
 

2. DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  
2.1 Indicar tipo:  1  No avanza vía pública (sobre pared, vidrio, azotea, 
medianera) 
    2 Avanza vía pública (sobre toldo, marquesina, balcones o 
cualquier saliente de línea municipal) 
    3 Avanza vía pública (salientes) 
    4 En la vía pública (sobre columnas) 
    5 En la vía pública (sobre pizarras o caballetes, movibles) 
    6 En la vía pública (sobre pizarras o caballetes, fijos) 
2.2 Indicar luminosidad:  1 Sin iluminar 
    2 Luminosos o iluminados 
    3 Luminosidad intermitente 
2.3 Indicar Faces:  1 1 Faz 
    2 2 Faces 
2.4 y 2.5 Indicar ancho y alto en cantidad de cm 
2.6 Indicar la leyenda o marca contenida en el anuncio, aviso y/o letrero 
Nota: Si requiriera mayor espacio solicite planilla adicional 
 

3 TASA POR SERVICIOS VARIOS 
3.1 INSTALACIONES TÉRMICAS, ELÉCTRICAS Y/O MECÁNICAS 
3.1a  Motores: Detallar cantidad de HP 
3.1b  Aparatos Eléctricos (Transformadores, rectificadores, hornos eléctricos, resistencias y 

soldadoras eléctricas)  
3.1b1 Detallar cantidad de KVA  
3.1b2 Detallar cantidad de KW 

3.1c Instalaciones térmicas, eléctricas y/o mecánicas: 
 3.1c1 Detallar cantidad de elementos (grupos  electrógenos, ascensores, montacargas, 

puente-grúa, guinches aparejos, cintas transportadoras (accionadas mecánicamente), 
escaleras mecánicas, guarda mecanizada de vehículos, hornos por combustión, 
chimeneas, digestores, por cada elemento  

3.1c2 Detallar cantidad de elementos (por cada soldadura  autógena o autoclave) 
3.1d Tanques y piletas: Detallar cada recipiente (de más de 300 litros para almacenamiento  de 

líquidos inflamables, corrosivos, ácidos y/o alcalinos) 
3.1e Calderas a vapor: Detallar cantidad de metros cuadrados (m2.) o fracción de superficie de 

calefacción 
 

3.2 JUEGOS DE ESPARCIMIENTO 
Consignar las cantidades de elementos de acuerdo con el detalle de cada una 
 

3.3 PESAS Y MEDIDAS 
Detallar cantidad de elementos por cada rubro, consignando cantidad máxima de medida de cada 
uno de ellos (ej. 1 balanza hasta 5 kg, 2 básculas de hasta 5 toneladas, etc). 
 

4. OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Indicar las cantidades requeridas conforme el detalle de cada una 
 

5. FIRMA, aclaración y DNI del titular 
En caso de que el formulario fuera presentado por un tercero, la firma deberá estar certificada por 
escribano o entidad bancaria. 


